
OBJETIVO Y PERFIL

ACTIVIDADES

DEDICACIÓN

PLAZOS

El contrato tendrá una duración de 13 (trece) meses, a partir de la fecha del mismo.

T.D.R
LLAMADO ESPECIALISTA EN VENTAS

Cargo: ESPECIALISTA EN VENTAS 
Requisitos excluyentes: 

Radicación en la ciudad de Rivera.
Ser mayor de edad.
Secundaria completa.

Se valorará :  
Marketing, Ventas, Atención al Cliente.
Competencias para el Trabajo y Orientación Educativo Laboral. Cursos en áreas artísticas.
Dominio de herramientas informáticas.
Experiencia laboral vinculada al sector comercial.

El proceso de selección consta de dos etapas, la evaluación de los méritos y una entrevista de acuerdo a la tabla de ponderación para 
cargos presentada en los términos de referencia

Realizar de manera oportuna y eficiente la gestión de los procesos
comerciales vinculados al proyecto; brindando a la Dirección de la
Oficina de Inclusión Social y equipo técnico, apoyo en el cumplimiento de
las acciones planificadas.
Mantener actualizados los registros de todas las actividades
desarrolladas, actas de reuniones, informes, etc.
 Sostén comercial a la ejecución de las ventas del proyecto (trámites
ventas, inventarios, etc.)
 Relaciones comerciales con referentes potenciales en todo el país.
(Intendencias, Universidad, Sodre, Codicen, entre otras instituciones.
 Contactos agencias turísticos, operadores, hoteles, entre otros.
 Apoyar a la Dirección de la Oficina de Inclusión Social y equipo técnico,
para el seguimiento (evaluación y monitoreo) de los indicadores del
proyecto y el logro de los objetivos planteados.

DURACIÓN: 13 meses
Dedicación semanal 30 hs.
Eventualmente podrá cumplir funciones durante los días sábados, domingos y/o feriados.
(Previa coordinación para actividades vinculadas al proyecto)



MONTO Y FORMA DE PAGO

INCOMPATIBILIDADES

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

COMUNICACIONES

T.D.R
LLAMADO ESPECIALISTA EN VENTAS

Salario mensual: $19.364,00 (diecinueve mil trescientos sesenta y cuatro pesos uruguayos) 

Previo a la suscripción del contrato, la persona seleccionada deberá completar y signar declaración jurada 
manifestando no tener otros vínculos con la Administración Pública, excepto aquellos casos en los que se 
admitan su acumulación en virtud de norma jurídica expresa.

* Los postulantes que se presenten al llamado, al momento de suscripción del contrato, deberán declarar
domicilio legal en la localidad para la cual se realiza el llamado, caso contrario no podrán ser contratados.

* El medio oficial de postulación al cargo es a través de la siguiente casilla de correo:
curriculumvitae.idr@gmail.com

* Es necesaria la lectura completa del TDR (términos de referencia) del llamado antes de proceder a
inscribirse, ya que al momento de la inscripción el postulante declara conocer las mismas así como los
requisitos exigidos.

* La última etapa del proceso de selección es la revisión médica a cargo del Servicio de Salud Municipal. El
informe del médico en dicha instancia podrá ser causal de exclusión del proceso.

*Los datos aportados en el formulario de inscripción así como el cumplimiento de los requisitos establecidos
en las bases serán verificados al momento de presentar la documentación. La inexactitud de la información
podrá ser causal de eliminación del proceso de selección.

En todos los llamados que realice la IDR, los postulantes deberán presentarse con Cédula de Identidad 
vigente.
Cuando sea requisito presentar CV, deberán presentarse copias autentificadas de todos los certificados que 
avalen los estudios mencionados en el mismo.
Al momento de presentarse a la revisión médica, deberán poseer Carnet de Salud vigente.

Todas las comunicaciones relacionadas al llamado se realizarán a través de la pagina web de la IDR: 
www.rivera.gub.uy. El plazo de vigencia de las comunicaciones será de 10 días corridos, período durante el 
cual el interesado deberá concurrir a notificarse. 

http://www.rivera.gub.uy/

